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Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. República Argentina, núm. 21 B, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dicto, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la presente notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de
Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro.

Intentada la notificación de Acuerdo de Inicio de proce-
dimiento de reintegro recaído en el expediente 41/2003/J/241
a la entidad C.T.L.A., S.L. (Instituto Expansión del Sur de
Europa, S.L.), sin haber podido efectuar la misma en el último

domicilio conocido (C/ Mallén, 40, local 34, 41018 Sevilla)
y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio para que sirva de noti-
ficación, significándole que en el plazo de quince días hábiles
contados a partir de la publicación del presente escrito queda
de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación de
la Dirección Provincial del SAE, sito en la Avda. República
Argentina, 21-B, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido
íntegro del acto.

De conformidad con lo establecido en el art. 42 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y en el art. 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, el plazo
máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento
de reintegro será de doce meses desde la fecha del acuerdo
de iniciación del procedimiento. Si transcurre el plazo para
resolver sin que se haya notificado resolución expresa se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en procedi-
miento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye,
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expte.: 64/05.
Notificado a: Don Rubén Andrés Martín Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Recogidas, 24, 5-B-B, Granada.
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez Gónzalez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 6 abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución de Promoción Judicial de Adopción a
doña Yanquin Ouyang.

Acuerdo de fecha jueves, 6 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Yanquin Ouyang al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de promoción judicial de adopción de fecha jueves,
6 de abri l de 2006 del menor O.C., expediente
núm. 29/03/0566/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 6 de abril de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 6 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
resolución de desamparo a doña Francisca Marín Díaz.

Acuerdo de fecha 6 de abril de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Francisca Marín Díaz al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de resolución de
desamparo de fecha 6 de abril de 2006 del menor M.D.S.,
expediente núm. 29/05/0382/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 6 de abril de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 6 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución de modificación de medidas por cese
de acogimiento temporal a don Francisco Auger Ruiz
Vergara y doña Encarnación Moreno Postigo.

Acuerdo de fecha 6 de abril de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Auger Ruiz Vergara y doña
Encarnación Moreno Postigo al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de modificación de medidas por cese de acogimiento
temporal de fecha 9 de marzo de 2006 del menor R.A.R.M.V.,

expediente núm. 29/04/0375/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 6 de abril de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 6 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de resolución de acogimiento familiar provisional a
doña Carmen Muñoz Armero.

Acuerdo de fecha 6 de abril de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Carmen Muñoz Armero al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de resolución de acogimiento
familiar provisional de fecha 16 de marzo de 2006 del menor
S.M.J y M.C., expediente núm. 29/05/0392, 0293/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a
las resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 6 de abril de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 6 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento
de desamparo a don Antonio Cano Belmonte y doña
María Isabel Ruiz Moscoso.

Acuerdo de fecha 6 de abril de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento de desam-
paro a don Antonio Cano Belmonte y doña María Isabel Ruiz
Moscoso al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 16 de
marzo de 2006 por la que se comunica el acuerdo de amplia-
ción de plazo de procedimiento de desamparo, referente al
menor C.R. C Y P, expediente núm. 29/05/0357,0358/00.

Málaga, 6 de abril de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.


